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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

' 5 Ltl leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertar je en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i i ráaá lo? Editores de los mencionados periódicos. 

'Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O DE SÜSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de I ÍOLETIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del añono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITOMAL» 

Las disposiciones de las Autoridanes, escepic tas 
que sean á instancip de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la3 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA -DEL CONSEJO DE MI

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corto sin novedad en 
su importante salud. 

R E A L D E C R E T O . 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Málaga-Iva negado al 
Juez de Hacienda de la capital la auto
rización solicitada para procesar á don 
Salvador Garcia Muñoz, Recaudador de 

.contribuciones de la villa dcBorge en el 
ano de 1861, del cual resulta: 

Que el 7 de diciembre de 1861 el 
'Promotor fiscal del Juzgado especial de 

Hacienda de Málaga presentó denuncia 
contra el referido Recaudador por el de
lito de exacciones ilegales en provecho 
propio, diciendo en ella que había exi
gido y cobrado mayor suma que la 
repartida por consumos, y recaudado 
cierto reparto para la iguala del Médico, 
siendo asi que la dotación de este debia 
ñgurar en el presupuesto municipal. 

Que como fundamento de la denuncia 
acompañó á su primer esculo 16 recibos 
talonaries y después otros varios espedí 
dos á favor de diversos contribuyentes 
con lo que ol Juzgado tuvo por denun
ciados ios hechog y procedió á la for 
mar ión de la causa criminal, recibiendo 
declaraciones á los sujetos á quiei 
pertenecían ¿osjrecibos, cuyos coutribu-
yenles vinieron á declarar que sospecha
ban se les había cobrado por consumos 
mayor suma que la autorizada en los re
partos: 

Que recibida declaración al Recauda
dor don Salvador Garcia, manifestó que 
era de todo punto falso que hubiera exi
gido mayores cuotas de fas que estaban 
repartidas A los contribuyentes, á los 
cuales tuvo necesidad de exigir en e 
primer trimestre cantidades a buena 
cuenta porque los repartos no estaban 
aprobados en aquél tiempo; que recaudó 
la iguala voluntaria para do ación del 
Médico por ser esta la costumbre y haber 
merecido la aprobación del Gobierno de 
la provincia, y que mientras no estuvieron 
aprobados los repartos anotados al dorso 
de los recibos de la contribución ter
ritorial, lo ha exigido á buena cuenta 
por consumos, practicando después la 
correspondiente liquidación y descontan
do á cada contribuyente, al verificar el 
pago de los últimos trimestres, las can
tidades adelantadas, cuyo primer estremo 
se halla confirmado por un oficio del Go

bierno civil, y al segundo contestan 
afirmativamente algunos de los testigos 
examinados: 

Que comprobadas las cuotas exigidas 
con los repartos autorizados, se vio que 
en cuanto á la contribución territorial 
no habiamas diferencia que la d e l , 2 y 3 
céntimos en algunos contribuyentes, lo 
cual se esplicaha, según el Recaudador, 
por los quebrados del sistema decimal, 

en cuanto á la coulribucion de con
sumos, resultaba una diferencia de mas 
de 684 rs. exigidos á diversos contribu
yentes, cova diferencia consistía, según 
aquel empleado, en haberse imputado 
todas las cuotas anotadas al dorso de los 
recibos por razón de consumos, siendo 
asi que en los primeros trimestres se 
había cobrado á buena cuenta, descon
tando la diferencia en los pagos ul
teriores: 

Que sobreseída la causa por1 el Juzgado 
de Hacienda, se elevó en consulla para 
su aprobación, y se devolvió por no re
sultar depurados los hechos orinen del 
procedimiento; con cuyo motive el Juez, 
oído el Proraotsr fiscal, solicitó del Go
bernador de la provincia la autorización 
correspondiente, que por aquella Auto
ridad le fué negada por no aparecer su
ficientemente probado el delito de exac
ción ilegal de que se acusaba al Re
caudador. 

Visto el párrafo 8.° del art. 10 de la 
ley vigente para el Gobierno y Adminis
tración de las provincias, por el que se 
establece que no seeá necesaria la auto 
rizacion para perseguir, entre otros, el 
delito de exacciones ilegales, cometido 
por los empleedos del orden administra
tivo: 

Considerando que el referido delito 
de exacciones ilegales por que se intenta 
procesar á Garcia se encuentra com
prendido entre los esceptuados espresa-
mente de la autorización por la ley de 
25 de setiembre de 1863; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au
torización solicitada. 

Dado en Palacio á 23 de octubre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano 
—El Presidente del Consejo de Minis 
tros, Ramón Maria Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general del Registro de la Propie 
dad.—Sección 4.* 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
O. D. G ) <le las exposiciones elevada 
este ministerio pidiendo la reforma de 

la Real orden de 1.° de octubre del año 
a 

último, por la cual, á la voz que se de

claró que no ha sido derogada por las 
leyes del Notariado é Hipotecaria la prác
tica observada en el territorio de la Au-
liencia de Rarcelona de no cerrarse ni 

firmarse y signarse por el Notario auto
rizante las escrituras de traslaciones de 
bienes enflléulicos hasta que hayan sido 
irmadas por el señor del dominio direc
to, se resolvió igualmente que no purden 
inscribirse dichas escrituras en el Regis
tro de la Propiedad hasla tanto que ha
yan sido $ulorí/.adas con el signo, firma 
y rúbrica del Notario ante quien se otor
garon. 

En'su vista, y 
Considerando que aunque no ha va sido 

derogado espresamenle el derecho que 
tienen en Cataluña los dueños directos 
de loar y firmar las escrituras de que se 
trata, estas no pueden hoy quedar abier
tas indefinidamente sin contravenir a le-
yeíMerminanles, no directamente contra
rias á las Constituciones del Principado, 
i sin trascendentales é irreparables per-
uicios de los dueños del dominio útil: 

Considerando que la práctica, introdu
cida únicamente por la costumbre, de 
suponer carácter y valor legal para la 
inscripción en las escrituras que carecen 
de signo y firma del Notario, no puede 
hoy prevalecer por ser abiertamente con
trario ala ley del Notariado y á la Hipo
tecaria: 

Considerando que en virtud de ellas la 
inscripción de las traslaciones de domi
nio en el Registro de la Propiedad no 
permite dilaciones ni aplazamientos: 

Considerando que el espresado derecho 
de los señores directos puede concillarse 
C O B las disposiciones vigentes, ejercién
dolo en escritura separada, y que en lodo 
caso quedan perfectamente garantidos y 
asegurados sus derechos con las pres
cripciones do los artículos 7.* y 16 de la 
citada ley Hipotecaria y el 5.° de la ins
trucción sobre él modo de redactar los 
instrumentos públicos sujetos al Re
gistro; 

S. M. se ha dignado resolver, de 
acuerdo con lo consultado sobre este 
punto por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, que las 
escrituras de traslación de dominio de 
bienes enfiléu ticos se cierren y signen en 
Cataluña por el Notario en el acto de su 
otorgamiento, de modo que surtan efec
tos legales y puedan ser registradas; en
tendiéndose sin embargo que cuando por 
motivos atendibles que se consignarán en 
la escritura no haya sido posible hacer 
constar en ella la aprobación del dueño 
del dominio directo, el derecho de este 
quedará á salvo, consignándolo así en el 
documento y en el Registro, á la manera 
que se ejecuta, conforme á la ley Hipo
tecaria, en los títulosqueconlienen cláu • 
sula resolutoria. 

De Real orden lo digo á V. I. para sú 
conocimiento v efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. I. muchos años.—Ma
drid 7 de noviembre de 1864.—Arrazó-
a Sr. Director general del Registro de 

la Propiedad. 

MINISTERIO DE U GUERRA. 
R K V L Ó R O E N . 

He dado cuenta á la Reina (T). D. G.) 
de' IR exposición de la J u n t a de Gohierno 
del Iltre. Colegio de N n i a n o s de esta 
corle, remitida á esfo Minis ter io p o r el 
del diemo careo de V. E en 1.° de di
ciembre úllimo. en solicitud de que por 
los Juzgados de Guerra se c u m n l a n las 
disposiciones de la lev de. Enjuiciamiento 
civil, relativas á la protocolización de los 
testamentos cerrados cuando se otorguen 
po r militares, vrpie se. respeten los dere
chos de )os Escribanos que autorizan e.*ta 
clase de documentos. 

Enterada S. M., oído el parecer del 
Tribunal Supremo de Guerra v Marina, 
v de conformidad con el emitido por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha servi
do disponer que 'a protocolización de los 
testamentos oforeadns po" militares con 
las solemnidades del derecho común, de
be verificarse en la forma prevenida en 
elnrt. 1400 de la lev de Enjuiciamiento 
civil, considerándose, este otorgamiento 
como una renuncia lácila del fnnro de 
Guerra, quedando sometidos los otorgan
tes á la jurisdicción ordinaria. 

De Real orden lo diero á V. E. para su 
conocimiento v demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afioc. Madrid 31 de 
octubre de 1864.—Fernandez de Cor-
dova.—Sr. Ministro ''e Gracia vJusticia. 

SEGUNDA SECCTONr 

i 

GORIERNO PE LA PROVINCIA PE MADRID. 
Secretaria —Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Collado Mediano, do
lada con el sueldo anual de 2920 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documenta 'as al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes. que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gacela; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de ocluhre de 1855 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid . 8 de octubre de 186i. 
Jfl Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega. 
• 

OT * « 



Continúa Ja copia de la cuenta del canlon de bagajes de Maárid, perteneciente al .toree? tokiteslse =de 1S64. 

Peno» 

ÉPOCA. 

ja i preeto «1 servicio]]Hora. ?" Mes. Ano 

D. Rafael de ¡'.vos. 
Ídem 
Idea 
ídem 
ídem 
Ídem 
Jeto 

c: 
I 

es 
í 

•21 

BAGAJES. 

ídem 
de doe 
mutas. 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio en 
Peruana a quien se pw«u. 1 Cuerpo 4 que jwfteuec* 

Vicenta López. . . . 
Para reten •* 

ídem 
María Pudbe y diez mas. . 
Ai^nin García y -Otea. — 
Francisco R-aoco de Gaetro.-f 
Guarnía civil 

4dem 
Para reten. . . . . . . 

Ídem 
ídem 
Ídem 

4 d e m 
Ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil 
Mdem 
ídem 

rJdem 
Pera reten 

rldem 
Antonio García. . . . 
[Paca reten. . . . . . . . 

ídem 
Eustaquio Hernández y otro 
Ceferino Aladro, mujer y otros 
Para reten 

ídem 
Manuel Canteli . . . 
Juan Franco y nueve mas 
Aniceta ¿oíanos y cuatro mas 
José Corral y dos mas . 
Pablo Gallardo. . . . 
Guardia civil 

ídem 
Para releo 

ídem 
José Vicente-Hernández. . 
Juan Boulver y airo . . 
Alejandro Obispo y otro. 
Para réíen 

Ídem 
Josefa Leiro y tres sobrinos. 
Pata celen. ' 

ídem 
Francisco Zaragoza. . . 
Francbco Maldonado.. . 
Manuel Girarte. . . j 
Para reten 

ídem 
ídem 
ídem 

Santiago Diaz-Salcedo. . 
Ramón López y otro. . . . 
Para roten i 

Ldem 
Celestina Aguado y otra. . i 
Para reten \ 

ídem 
Tomás.Mogiano <? b.jo. . i 
Julian.ilartinez y cinco mas. 
Máximo Méndez y cuatro mas. 
Miguel Pérez.y tres-mas. . . 
Dámaso Rodríguez. . . . 
Guardia civil. . . • . A 

PASAPORTE. 

| p u i i L O i l e la 
- 'i 

eapédiciun: 

Presos. 
Ídem 
•Ídem 
Ídem 

» 
Pobre. 

» 
» 

Pobre, 
ídem 

-» 
• 

Pobre. 
Ídem 
ídem 

lldem 
ídem 

Presos. 
ídem 

» 
pobre. 

Ídem 
ídem 

Pobre. 
i » 

» 
Pobres, 

ídem 
.ídem 
ídem 
ídem 

Presos. 

Madrid. 
\&txn 
ídem 
Miro 

.ídem 
Wera 
Ídem 
Ídem 
ídem 

- ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Id. m 
ídem 

AU>ama. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

|j Ídem 
D Ídem 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
bie.-n 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

-ídem 
. ídem 
ídem 
ídem 

Granada. 
i Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

-El Molar. 
rMádrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Granada. 
Madnd. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Autoridad* 

Tkí.HAS. 

5" Mes. lAño 

Gebeniadur. 
Gotee gldor. 

faj un 
Ídem 

j'dcm 
: Wem 

Gobernador, ¿fl-4 
Xdem 

- Corregidor, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

. Ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 
¡drill 
Ídem 

Corregidor. ' 
Ídem 

Alcjjdo -ccnstil. 
Corregidor. 

ídem 
Gobernador. 

ídem 
CoregiCor. 

ídem 
Corregidor. 
Corregidor, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
ídem 

Corregidor. 
Ídem 

. Beneficencia. 
Gobernador. 

ídem 
Corregidor. 

ídem 
Gobernador. 
Corregidor. 

* ídem 
Gobernador. | 

Junta de caridad.U 
Gobernador. D23 
Corregidor. v p ¿ 

ídem 
Ídem 
Ídem 

Alcalde const'l. 
Gobernador. 
Corregidor. 

Ídem 
^oberqador. 
Corregidor. 

ídem 
Gobernador. 
Corregidor, 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Iderh 

Julio. 

Procede 
leí asistido 

rdc 

T E K I U I N A C I O * D E L « E U V I C I O . 

Hfaenio e á 
que se 

jterminó el 
st.-.rvb:io.' 

LLEGÓ Q0N 

Carros 
" do 

bueyes 

Madrid, 
ídem 
Ídem 

|S>Eernara\° 
MemJ 
Ídem 

Cárcel, 
ídem 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cárcel, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 

Torrejon. 
Madrid 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

S.Bernard. 
Ídem 
id«n 
ídem 

Cárcel. 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gotafe. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gelafe. 
S.Bernard. 0 

Ídem 
ídem 

Madrid. 
Cárcel. 

fietafc. 
Madrid. 
. ídem 

forcejón.! 
Las Rozas, 

Get?í* 
Las Rozas. 
Alcobendas; 

M.-idrid. 
t^dem 
tjdem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

I Torrejon. 
- <|d$m 

I Móstoles. 
V -Jdem 

Madrid, 
ídem 

Mosloles. 
Madrid. 

Ídem 
Las Rozas. 

Ídem 
Madrid, B 

ídem 
Las Rozas 
Torrejon. 

Las Rozas 
Getafe. 

Torrejon. 
ídem 

Fuencarrab 
Madrid, 

ídem 
Alcalá. 

A r a n j u e z , 
Las Rozas. 

Madrid. 
ídem 

Las Rozas 
Madrid, 

ídem 
A r a n j u e z . 

Alcalá. 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Jdem 

Aranjuez. ,, 
Las Rozas.(I 

Madrid, 
ídem 

Alentó. 
Madrid. 

Ídem 
Alcalá. 

Torrejon. 
Aranjuez 

Las Rozos 0 
Aranjuez. I 

L»s Rozas.| 

ídem 
de dim
inuías. 

Cabalie 
ríaa ma

yores. 1 
Id. me 
ñores. 

-2 

de 
innreha: 
abona-• 
Idea. 9 

•3,75^ 
3 

-¿Mus 

Mea 
o j o n a . 

« l e t . 

(S$ continuará.) 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S * 

¡aiB*i0 de primera instancia 
Centro. 

del distrito del 

pfl conformidad con lo acordado en 
tanta general de acreedores á los bie
nes que corresponden al concurso de la 
aI )l¡gua casa; de coraeroio conocida en 
esta capital bajo la razón social Russi 
Gosse v Compañía, qip tuvo efecto en pri
mero del corriente, se convoca nueva
mente á todas las personas que se crean 
con derecho a los referidos bienes para 
otra junta general nue tendrá logar el 1 • 

octubre áe 1865, si nd fuese fpstivo, 
y en tal caso en el siguiente v hora de 
las doce de so mañana, en el Juzgado del 
Centro de es|a capital, sito en el piso 
bajo deja Audiencia territorial, irenle á | 
Santa Cruz, por sí. ó por foergnnas apo
deradas, bien sean acreedores directos ó 
jooonftm / U A l L f t a ! n n n A Í *rn df mitrar-
ge del estado del concurso, presentar 
cuantos documentos puedan convenirles 
en apovo de su derecho v tomar parle éh 
las resotucionos que deben adoptarse en 
vista do la m°moria que presente la sin
dicatura, con la advertencia que al aue 
no pueda citarse personalmente por ig
norarse su existencia ó la de sus suce
sores y el punto de su residencia, ser
virá esto anuncio como citaeion perso- | 
nal, apercibiéndose ademas de que se
ra valido cnanto se trate en la referida 
Junta, y los acuerdos que se adopten 
en la 'misma. Cualquiera que son ft) 
nilmerode los qn» concurran, y á que 
no serán oidas sus reclamaciones, torla 
vez que los ausentes están representados 
por un defensor judicial para no hacer 
interminable este asunto, que el trascur
so di) tiempos y puntos distantes de re
sidencia de los acreedores qne constan 
en autos, hacen difícil. si no imposible, la 
concurrencia de. todos ó la de la mavor 
parte de los acreedores, cuyos nombres 
aparecen en autos y que eran conocidos 
en 23 de febrero de 1.844, y el punto de 
su residencia en aquella fecha se ponen 
á esta continuación y son á saber: 

D. Antonio Luis del Real Lombardu, 
Madrid 

La Compañía de Panos, id. 
Pablo Gueppí Marliani y compañía, 

Cádiz. 
Benito Ricardo, id. 
Perdemónle y Ardizone. id. 
Domingo Teny y compañía, id. 
Francisco María Bario, Ñapóles. 
Hugo Otenriqne Fanvert, Zaragoza. 
Felipe y Tomás Font. Reus. 
Aweis y compañía. Barbé. 
Gervasone, Genova. 
Añgél María Grecco, id. 
Lorenzo Leomps, Alicante. 
Joáé Afhanra é hijos, Valencia. 
Bernardo Bardino y Sierra, id. 
Janhe Mulles v compañía, id. 
José y Salvador EUul Lurno, id. 
Moroder hermanos, id. 
Ferraro y Vicente Causa, id. 
Francisco de Onoral Yeste,Liorna. 
Julián de Rozzi, id. 
Gabarros é hijos, Bórdeos. 
Luis Perche, ÍBayona. 
Faurie y compañía, id. 
Ríllert y compañía, París. 
Cherlieu y compañía, id. 
Lambert, id. 
Vandenisberl hermanos y compañía, 

Meo). 
De Leserts y compañía, id. 
Herederos de ¡Puente. Pontevedra. 
Joan Pablo Gispert, Barcelona, 
loan tJonras, Wmanos í icaf t y 

compañía, id. 
Duran 4Uanza,4d. 
Miguel U i cari y compañía, id. 
Onofre Gloria/id. 

Juan Viali hermanos, id 
Francisco Subirán, id. 
Baltasar Castellini, id. 

«••• Luis Moyano. Amsterdam. 
Goaita y compaflia. id. 
Bolonsar y Simoneta, id. 
Tíortercao v compañía, id. 
Diego fteinao v compañía, id. 
Tester v Te«j?er Van Han. id. 
Molina KiUFehrvyMinoni. Málaga. 
Lamberehe Rossi y compañía, id. 
Córnetio Crou, id. 
6iriHttv<* y comnafiía, id. 
Pedro María Virenamt. Bolonia. 
Francisco Nicolás Pezana . Ve-

necia. 
J. J. Percerel. (íberdum) Suiza. 
Valence y Sobrino, Murcia. 
Pavón nadro é hijo. Marsella. 
Alejinalro Serbenti. Palma. 
Pedro María de Mondinueta, Co-

rufia. 
Tabaneda v Sobrino, id. 
Gerónimo Belloni, Roma. 
Aguarioni. id. 
Juan Bautista Lema. id. 
Felipe v Fernando Martínez, id. 
Nicolás Bnrmudez. id. 

su 

Ainer Lombart. Genova. 
Lúeas Givarte, Londres. 
Aruslínc v compañía. Viena. 
Mayan v Esteren. Sanmúr. 
Fray Antonio de Sedella, Nueva Or 

leans. 
Juan Bautista Bel ti. se ignora 

vecindad. 
| Los señores Pradas é Iruegas, id. 

Añgel Marín LéjbnsiON id. 
Iruegas v Sobrevilla. id. 
Ignacio Landaburu, i 1; 
Integra é Ibnrra, id. 
Torre v Barandulla. id. 
Manuel Francisco de Aguirre é hi

jos, id. 
Esteban Drobitiet y compañía, id. 
El marqués de Irlanda, id. 
Picot Faz y compañía, Lyon. 
Tingnerlint Sllerre. Irl. 
Rnizdel Vállejo, Toledo, 
Elowér hijo y Frev, Birminghan. 
El antiguo Banco, de San Carlos hoy 

de España, Madrid. 
Los Cinco Gremios antiguos, id. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los mismos sus sncesores, v de 
alganos otros que no se hubiesen presen
tado. 

Madrid 29 de octubre de 186*.—E. 
Terrón.—Cipriano Pérez.—-774. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E M A D R I D . 

Provincia de Madrid.—Registro de ta 
Propiedad del partido deChindion. 

Arganda. 
Relación <!e tas inscripciones defectuosas que se 

hallan en los libros do la antigua ¡Contaduría 
de hipotecas de este partido, correspondientes 
& dicho pueblo, con espreaion de sus defectos 
á saber: 

Ma-
Por falta de cabida. 

Medio erial de Francisco García 
drid, Campillo, libro 2 T . folio 206. 

Parte de era dt Gregorio García, San 
Roque, libro 2 T., folio 228. 

Parle de viña de José García. Cuartel 
del Platero, libro 2 T., folio 230. 

Otra id. de Isidora García Salcedo, 
id. , libro2 T., folio251. 

Otra id. de id. , San Boque, libro 2 T . , 
folio 231. 

Hlédio huerto de id., camino Valdear-
ganda, libro 2 T . . folio 251. 

Media tierra de Francisco García Salce
do, Cqartel del Platero, tibro 2 T-, folio 
253. 

Parte de tierra de Isidro Garefa'Salce
do, id., l ibro2T., folio 255. 

Un plivar de id., camino Yaldelecida. 
libro 2 t ! , i m m . j f * 

— 3 — 
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Parte de viña de Eusebio Garefa Salce
do, cutrtel del Platero* libro 2 Ti, folio 
237. 

Otra tierra de Nicolás García Ma jotero, 
Cuesta dftt Gatope, libro 26 E.. 445. 

MtHlra era do José Nicolás v María 
García, Casa del Duque, libro 2 T., folio 
189. 

Part» de v'fia de id., Barbadillo, libro 
2 T., folio 100. 

Parle do vitla de Julián García vMo» 
roño. Cuartel del Platero, libro 2 T.» 
folio m . 

Parte de viña d» id., Casa del Duque, 
libro 2 T.. folio 191. 

Media viña de Lorenza flerranz Agua
do. Vald<»eorzas. libro 15 T., folio 4. 

Viña de Juan Fernandez. Vereda de 
la Isla, libro 50 T.. folio 265. 

Hacienda de- Hipólito do Hoyos, Ha
cienda de Recoletos, libro 27 T., folio 47. 

Medía vifla.de María Heredero, Cam
pillo, libro 56 T . , fóKro 166, 

Parte de viña y olivar de Pablo Iba-
flez. San Sebastian, libro 20 E., folio 78 
VUPllOw 

:Medio olivar de id., Cabera Gorda, 
l i b r o 26 R., folio 7* vuelto. 

Finca*» de Benito Yepes. Fincas, libro 
50 T.. folio 126. 

Era de Vfoente Yepes. Juego de Pelo* 
ta, libro 15 T., folio 485. 

Parte de viña v olivar tle Petronila 
Yepes. Cuesta del Galope, libro 15 T., 
folio 486. 

Viña de id.. Járrales, libro 15 T., f o 
lio 4 C 8 . 

Parle de viña de id. , Ondo de Jarra* 
les. libro 45 T.. folio 489. 

Una tierra de Bonito Yepe6, Valdepa-
rateo, libro 27 T.. folio 464. 

Parle do viña de Vicenta Yepes, Veli* 
Ha la "Franca, libro 56 T. , folio 26 vuelto. 

Parte de viña de id.,, Járrales, libro 
56 T., folie 24 vuelto. 

Parle de era de id,. Arrabal, libro 56 
T.. folio 26 vueUo. 

Una viña de Julián Yangues, Arrabal, 
libro 50 T„ folio 54. 

Otra id. de Andrea Yusna, t a deftn-
medio, libro 50 T., folio 198. 

Una tierra de Petronila Yenes, VaW. 
deciervos, libro 1$T-, féh'o452. • 

Parte de era de id., Arrabal* libro 15 
T., folio 452. 

Parte de olivar de Diego Yepes, Ondo 
de Járrales, libro i% T„ folio 496. 

Parte de otfv&T de id., id., libro 15 
T., folio 496. 

Una Hierra de id-, Valdeciervos, libro 
15 T., folio 498. 

Parte do tierra de id., Cañada Valde-
cañas. libro lo T . , folio 498. 

Parte de era «le. Dieíi«» Yepes, Arra
bal, libro 15 T., folio 498. 

Parte de viña de Pedro Yenes Milano, 
Valducar la Calle, libro 5 T. f folio 248. 

Parte de viña de i d . , Majagranzas, 
libro 5 T., folio 248. 

Una tierra de Ramón del Llano, Gine-
tes. libro 26 E., folio 91 vuelto. 

Otra id. de Francisco de Paula López 
de Avala, Vereda Primera, libro 26 E„ 
folio '425. 

Una viña de Adelaida Lara Belmonle, 
Las Monjas, libro 87 T., folio 243. 

Una tierra de Gregorio Lapiedra. Re
molido, libro 2 T., folio?. 

Otra id. de id., Hojon, tibro 2 T., fo
lio 7. 

Otra id. de id., Camino del Molino, 
libro 2 T., folio 8. 

Una viña de id., Mantecas, libro 2 T., 
folio 9 

Otra id. de Matilde v Eugenio Llano 
Dotres, Campillo, 'libro 2 T., folio 284. 

Parte de viña de Vicente Lanados, Val-
depozoelo. libro 36 T., folio 120. 
i Una viña de Marta López, Barbadillo, 
libro 50 T. , folio 159 vuelto. 

Otra id. de Juana López, Atalava, li
bro 50 T., folio 159 id. 

Otra id, de id., Barbadillo, libro 50 
T. 100 id. 

Un olivar del marqués de Legarda, Ve

ga de Valtierra, libro 50 T., folio 147. 
I Otro id. de ¡o\, Camino de Valdilecha, 
libro r,0 T. folio 147. 

Otro ¡d. de id., Ontoba, libro 50 T w 

mh 147. 
Una tierra de José Mejorada Bal leste-

tos, Calle Solanilla, libro 26 E., folio 
156. 

Un olivarda Francisco Mejorada Frai
le , Camino Valdilecha, libro 26 E., fo
lio 515. 

Una tierra do Francisco Muñoz. Costa
nilla, libro 26 folio 590 vuelto. 

farte de huerto do id., Bstramuros de 
Amanda, libro 26 K„ folio 390 id. 

Una era do Francisco Mejorada Frai
le. Lumbreras, lib ro 26 E., folio 405. 

Qlra id. dé Carlos Martin del Rome
ral. Juego antiguo de Pelota, libro26 E., 
folio 429 vuelto. 

arte erial di1 Josefa Mijotero, Cana-
pillo, libro 26 E„ folio 185. 

Otro M. de María Majolero, id . , libro 
26 fi„ folio 186. 

Parte de viña de María Majolero, ca
mino Bayona, libro 2 T., folio 187. 

Parte de era de Manuel Moreno. Casa 
sa del Duque, libro 2 T., folio 218. 

Parte erial id. , Campillo, libro 2 T . . 
folio 218. 

Parte de era de José Moreno Hernán
dez, casa del Duque, libro2 T., folio221. 

Choza y corral do Marceliana Milano, 
Bajo de los Corrales, libro 5 T., folio 
259. 

Viña de Vitoria Madrid, Valdelorega-
no, libro 15 T., folio 96. 

Parle de era de Laura Milano, Arrabal, 
libro 27 T., folio 4. 

Olivar de Tolesforo Martín, Talanque
ra, linro 27 T., folio 17. 

Una tierra erial de'Juan José Madrid, 
nundido, libro 27T., folio 175. 

Parto de huerto de idem, Huertos, libro 
27 T., folio 476, 

Parte de erado Victoria Madrid, Huer
ta Parrada, libro 27 T.. folio 204. 

Pacte de tierra do idem. Vereda, libro 
27 T.. folio 204. 

Parle do viña de idem, Vereda, libro 
27 T., folio 20 i . 

Parte de tierra de Francisco Milano, 
Eras de San Roqo.e. libro 27 T., folio 
60. 

Un erial d» JuanagMejorada, Siete vien
tos., libro56 T., folio66. 

Parte de olivar de Francisca Milano, 
Chirrión, libro 36T. , fóio 155. 

Otra id. de .Juan MUano, id . , libra 56 
T.. folio 152 vuelto. 

Otra id. de Francisco Milano, id.,libro 
56 T., folio 154 idem. 

Una .tierra de Benilo Milano, Valde-
corzos, libro 56 T., folio 170. 

Una viña de Francisco Muñoz, Cerrode 
la Cabana, libro 36 T., folio V81 vuelto. 

Una tierra de Ramón Miiiolero, idem, 
libro 50 T ¡ folio i94 . 

Media era de Francisco Milano Valles, 
Ermita de la Paz, libro 64 J > folio 51. 

Una viña de Juan José Madrid, Cer
ro de la Fuente del Valle, libro 64, T. 
folio 187. 

Huerto de Manuel Martínez, Carretera 
de Madrid, libro 87 I' folio 74. 

Una era de José Milano. Arrabal, libro 
87 T., folio 154 vuelto. 

Cerros de Francisco Muñoz, Valdepe
ñas, libro 87 T., folio 283. 

Cerros de José Moreno Herranz, Valle, 
libro 87 T.. folio 290. 

Una era de id., Casa del Duque, libro 
87 T.. fólio 292. 

Una tierra de id., caí ni no de Vaideri-
ceda. libro 87 T,, fólio 296. 

Un erial de Josefa Moreno García, Ma
lcocina, libro 96 T., folio 255. 

Otro id. de id., Valdezarza. libro 96 
T., fólio 240; 

Otro id. de idera, á id..i:bro 96T., fó
lio 245. 

Una vina de Candelaria Martínez, Car
nero, libro 109 T., fólio 7. 

Medra viña de. Dáruasa Marliiv:', id., li
bro 109 T-, fólio 7-
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Parte de tierra de Isabel Moreno Ría
la, Valdelóregano, libro 109 T., fólin 
267. 

Parte de vina de ídem, Mantecas,libro 
109 T. f folio266. 

Parte de tierra y vina de idem, Yal-
deiaoveja, libro 109 T., folio 269. 

Un erial de Juan José Madrid, Valde-
serrano, libro 64 T., folio 189 vuelto. 

Una era de ídem, la Paz, libro 64 T., 
folio 190. 

Parte de huerto de Francisca Milano 
Orrliz, últimos de Arganda, libro 64 T., 
folio 66. 

Un erial de José Milano, Siete vientos, 
libro 64 T., folio 109 vuelto. 

Otro id. de EstebanMarlinez Aedo, Ra
ya de Morata, libro r 64 T., folio 59 
vuelto. 

Uoa tierra erial de Josefa Milano. Cer
ro del Api la , libro 50 T. f folio23 id. 

Una vina de ídem, Cubaíilla, libro 50 
T.. folio 24. 

Una tierra de. Ramón Milano, camino 
Alcalá, libro 50 T., folio 121 vuelto. 

Otra id. de Renilo Milano, camino Mo
rata, libro 50 T.. folio 102. 

Una vina de Baltasar Mata, Huerta del 
Valle, libro 50 T.. folio210. 

Una tierra de José Milano, Lazarejo, 
libro 50 T., folio 218. 

Otra id. de Francisco Milano Valles, 
idem, libro 50 T.. folio 218 vuelto. 

Otra id. de Antonio Muñoz, Campillo, 
libro 36 T., folio 210. 

Media vina de idem, Cabeza Gorda, 
libro 56 T.. fó'io 210 vuelto. 

Parte de tierra de Francisco Milano Va
lles. Eras deSanR,oque, libro 36 T., fo
lio 157 duplicado. 

Una vina de Deogracias Milano, cami
no de Alcalá, libro 36 T., folio 168 du
plicado. 
. Otra id de Julián Milano, Vilches, en
tre todos arroyos, libro 36 T.. folio 123 
vuelto. 

Parte de tierra de Francisco Milano 
Valles. Chirrión, libro 56 T.. folio 151. 

Parte de olivar de id., Chirrión, libro 
36 T., folio 151 vuelto. 

Parte de vina de Laura Milano, cuesta 
del Galope, libro 27 T „ folio 1.° 

Otra id. de id.. Hondo de Járrales, li
bro 27 T., folio 1.° 

Otra id. de id., id., libro 27 T., fo
lio 2.* 

Un erial de Vitoria Madrid, corrales 
de Polo, libro 15 T., folio 102. 

Una tierra de José Milano, Miguel Rin
cón, libro 5 T., folio 191. 

Otra id. de José Moreno Hernández, 
Vereda de Knmedio, libro 2 T . , fo
lio 231. 

Parle de era de Josefa Moreno, en las 
del duque, libro 2 T.. folio 224. 

Parte deerial de id., Campillo, libro 2 
T.,'fólio 226. 

Una tierra de Francisca Milano, Ma
jada Gallubar, libro 26 T., folio 225 

• vuelto. 
Media vina de Mariano Orejón, fuente 

del Corro, libro 56 T., folio 142 dupli
cado. 

Uoa vina de Manuel Orejón, detrás de 
la Dehesa, libro 50 T.. folio 249 vuelto 

Un olivar de id. , Valdelobos, libro 
50 T.. folio 249 id. 

Una tierra de id., Llanas, libro 50 T., 
folio 249 id. 

Un olivar de id., Valdelobos, libro 50 
T., folio 49 id. 

Un erial de Rafaela Orejón, Poveda, 
libro 50 T., folio 74. 

Un olivar del duque de Osuna, corral 
deValdilecha, libro 50 T., folio 289. 

Otro id. de José Palomino, camino del 
Molino, libro 97 T., folio 145. 

Otro id. de id., camino viejo de Pera
les, libro 97 T., folio 144. 

Una vina de Jacinto del Pozo, Yalde-
perdices, libro 97 T., folio 146. 

Otra id. de id., Hoya del Gazapo, li
bro 97 T., folio 147. 

Parte de linca? de María del Pilar Do-

tres, Casas del Rey, Híbro 64 T., fo
lio 226. 

Una vina de Sergio del Pozo, chorri
llos de Valtierra, libro 64 T.. folio 253. 

Otra id. de Canuta la Piedra, Valde-
curo, libro 87 T., folio 70. 

Un olivar de Gregorio Riaza, Calza 
Gorda, libro 26 E.. folio 311. 

Un olivar y tierra de Blas, Eusebio, 
Petra, Lorenza y Águeda Regueros, lla
mada de Huerto, libro 2 T.. folio 215. 

Parte de viña de María Riaza, Mante
cas, libro 5 T., folio 159. 

Una tierra de SegundaRiaza, Terrero, 
libro 15 T.. folio 50. 

Otra id. de Santiago Riaza, Mantecas, 
libro 15 T., folio 55. 

: Unos eriales de Josefa de los Reyes, 
Valdepeñas, Járralas y Valdecarrasca, 
libro 15 T., folio 156. 

Otros id. de. Esteban Reyes, Valdepe
ñas, libro 15 T.. folio 159. 

Otros id. de Antonio de los Reyes, 
idem, libro 15 T.. folio 160. 

Una era de Joaquín Riaza Mejorada, 
Casa del Duque, libro 27 T., folio 12Í7. 

Parte de huerto de Mariano Riaza, 
Huertos, libro 30 T., folio 54 vuelto. 

Medio huerto de Victoriano Riaza, 
Postrero, libro 56 T.,¡folio 75 id. 

Un olivar de id., camino del Molino, 
libro 36 T., folio 76 id. 

Otro id. de María del Rosario Fernan
dez. Guijar, libro 36 T., folio 155. 

Una tierra de Antonio Rinconada, ca
mino viejo de Perales, libro 50 T., folio 
54 vuelto. 

Una vina de Juana Riaza. vereda de 
Pajares, libro 50 T.. folio 62 id. 

Otraid.de id., Rinconada, libro 50 
T., folio 62 id. 

Otra ¡d de id., camino Real de Mora
ta, libro 50 T., folio 63. 

Otra id. de id., cerro de las Aguade
ras, libro 50 T., folio 63. 

Otra id. de id., Valdeparaiso, libro 50 
T., folio63. 

Otra id. deíd., vereda Primera, libro 
50 T., folio 65 vuelto. 

Otra id. de id.. Canal de Abajo, libro 
50 T., folio 63 id. 

Otra id. de id., Valdecarros, libro 50 
T., folio 64. 

Otra id. de Marcelina Riaza, Grillera, 
libro 50 T., folio 27. 

Una tierra erial de Marcelina Riaza, 
Siete Vientos, libro 50 T., folio 220 
vuelto. 

Otra de id., Grillera, libro 50T., fo
lio 221 id. 

Un erial de id., Valhondo, libro 50T . 
folio 221 id. 

fSe continuará.) 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

E S T A D ' , di tai optraciónes verificadas el domingo »i de noviembre de 4861, autorixadam 
los señores de la Junta directiva que suscriben9 *° 

INGRESOS, 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 7 de noviembre de 1864, 
á tas tres de la larde. 

¡ • ' I N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 48-85 c. fin próx. eu firme. 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 46-46,55 á plazo48-50. fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 • de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Raneo de España, no 
publicado, 213. 

ídem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de * 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
ídem, id., 98-30 p. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 94, 

C A M B I O S . 

Londresa 90 (lias fecha, 41, 35. 
París á_8 dias vista, 5-15-10, ti¡?-

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

í» rr. n" iMu*r?s j 

Nuevos i m p o 
n e n t e s . 

Total de Imp^ 
nemes. 

PLAXOBLA D E LAB DESCALZAS. 

2 . 4 

3.* . . . . 
4 . ' 

PLAZUELA D B S A N MILI .AN N . ° H . 
Sección 5.* 

CALLE D E PUEKCARRAL HOSPICIO 
Sección 6.* 

24.266 
25.870 
32.116 
27.T60 

289 
427 
541 

; •. \ [fl nlMif 

116 
* 
1 
9 

40» 
427 
54t 
434 

PLAXOBLA D E LAB DESCALZAS. 

2 . 4 

3.* . . . . 
4 . ' 

PLAZUELA D B S A N MILI .AN N . ° H . 
Sección 5.* 

CALLE D E PUEKCARRAL HOSPICIO 
Sección 6.* 

23.568 

23.216 

468 

391 9 

47 | 

400 

Ti T A L E S . . . . 156.796 2550 128 2678 

II fíi N T ! ' ' ' i " *° 
n c i i i i r 

Fícelos vellón. Número de p a -
gos por saldo. 

Idem á cuenta. Total número 
de ps^os. 

PLAZA 0 E LAS DESCALZAS. ' 
151 810,20 104 29 133 151 810,20 104 29 133 

El Director de semana, Manuel Esteban Cátala. Los Vocales, José Sanz y Ba-
rea, Pablo Abejón, Francisco Miliau y Caro, Francisco Javier y Muguiro, Tibur-
cio Ibarbia, Basilio Sebastian Castellanos, Lorenzo Fernandez Yillavicencio, Beni
to Echarri, Marqués del Socorro. Carlos Flores, Marqués de Santa Cruz, Antonio 
Baquer y Retamosa, Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia. 

rti ;t}lrufcfrrtflfl -r «vrWf ^'t.L::v".™ ' . ' ' ' J , ...' " 
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Í V L C Á L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I P 

De los partes remitidos en este di a 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

11.830 arrobas de trigo. 
5688 arrobas de harina de id. 
3796 arrobas de carbón. 

128 vacas, que componen ft$Jjfib* 
libras de peso. 

679 carneros, que hacen 16.672 li
bras de id. 

Precios de artículos ai por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de !8 á24 cuartos libra 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 8*- rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 a 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y.'4j»['o 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

r á 10 coartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 

Patatas, de o á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 i ¡2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 27 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanega?. 
Quedan por vender o 

Precio máximo... 52 
dem mínimo 40 
ídem medio 47.39 

Lo que se anuncia al público para au 
nleligencia. 

Madrid 7 de noviembre de 1864.— 
El Alcalde interino, Duque deTamaroes. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EL TRIUNFO DE GRANADA. 

•' .i. • . 1 
Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva, con 
arreglo al art, 21 de la ley de 6 de julio de 
1859, se requiere por secunda vez á los se
ñores que á continuación se espesan, para 
que en el término de quince días, se pre
senten á satisfacer las cantidades que por 
dividendos pasivos adeudan, áesta sociedad 
en la tesorería de la misma i cargo de doo 
Andrés de Pereda, calle de Espartoros, nú* 
mero 11, cuarto tercero. 

D. Mariano Zilorrc, por 6 accionos, 3 
dividendos, importantes 240 rs. 

D. Pedro María, por 2 acciones 3 divi
dendos, importantes 400 rs. 

Y don Eugenio de Arce, por una ac
ción 4 dividendos, importantes 70 rs. 

Madrid 51 de octubre de 4864.—P. A. 
de la J. D.—El Secretario, José Ruano. 

776. _ 

EDITOR, D . JIJA* AÜTOXIO G A B C I A . 

. Imp. del mismo, caite del Almirante,***7 

i MADRID: 1S84. 
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